
REPUBLICA DEL ECUADOR 
OLA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RESOLUCION N*94.1.1.1. » A 
11:23 

PABLO ORTIZ GARCIA > 

INTENDENTE DE COEANTAS, BR QUITO 
e 9 Ñ ASA D BARA MO > 

QUE el 13 de mayo de 1924.se imodborgallo-'dnité 82 Notario Primero del cantón 
Quito la escritura pííblica decqiinehto” de" Cptts “y reforma de estatutos de 
EMPRESA TEXTIL SAN CARLOS CIA. LTDA: > A 

QUE el señor Jean :, ESquerr d rourtico, en mu calidad fr 
la compañía materia de la Presentes, Son el patrocinio: del Dr. / y 
ha solicitado la aprobación de, la. Sp Rica: 8 cayo efect 
tres copias certificadas de la mi8má;. o ¿A 

      

      

   

   

tz 

STAN O 
QUE el Departamento Jurídico: de prafabíaa dia la I .Deyécho 

Societario, mediante memorando N* DJIC.94.950 de 23 de mayo $94, : Daettido 
informe favorable para la continuación del trámite, una vez que considera que 
se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución N* ADM.92513 
de 18 de diciembre de 1992; 

        

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de EMPRESA TEXTIL SAN 
CAROS CIA. LTDA. por CUARENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES (S/48'000.900,00) 
con lo que asciende a CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (S/S50'000.000,00) dividido 
en 50.900 participaciones de UN MIL SUCRES (S/1.000,00) cada una y, b) la 
reforma de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito tome nota 
al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: a) 
inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive 
una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscrip- 
ción que se ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito anote 
al margen de la matriz de la escritura pública de 16 de diciembre de 1977 por 
la cual se constituyó la compañía en referencia , que ha procedido a aumentar 
el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

  

  

Pablo Ortiz García
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